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Solicitud de Propuestas (SdP)   

Servicios Profesionales de Consultoría para: 
“Facilitar los procesos de evaluación y cierre del Plan de Desarrollo Rural 

Territorial 2015-2025; y la actualización del nuevo Plan de Desarrollo Rural 
Territorial de Sarapiquí, considerando la incorporación del enfoque 

Adaptación basada en Ecosistemas, AbE” 
 
 

http://www.uicn.org/es
https://twitter.com/������ϲʿ�������ֳ�ֱ��/


VF #2 Mayo,15-24 

 

 

IUCN: Solicitud de Propuestas            Pág. 2 de 25 

 
2. REQUERIMIENTOS 

2.1. Una descripción detallada de los Términos de Referencia para llevar a cabo la Consultoría, se 
indican en el Anexo I. 

 
3. DETALLES DE CONTACTO 

3.1. Durante el transcurso de esta Solicitud de Propuestas, desde su publicación hasta la 
adjudicación de un contrato, el/la Proponente no podrá contactar o discutir el estado del 
procedimiento o de s

mailto:procurement.ormacc@iucn.org
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5. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTAS 

5.1. El Proponente interesado en presentar una Propuesta, deberá de presentar los siguientes 
documentos, en el orden enumerado, colocando: 

 

A. REQUISITOS ADMINISTRATIVOS: 
 

A.1. En caso de tratarse de una persona física (consultor) 
 

i. Copia de documento de identificación o pasaporte (en caso de ser extranjero)  
ii. Copia de factura legal a ser utilizada para el cobro de honorarios.  
iii. Copia Hoja de Vida.  
iv. Carta de interés firmada, donde se indique que ha leído, entendido y acepta el contenido 

de los Términos de Referencia. (Anexo 2)  
v. Declaración de Compromiso firmada, donde se indique que ha leído y entendido el 

contenido de dicha Declaración. (Anexo 3)  
vi. Formulario de Recursos Humanos completado y firmado. (Anexo 4)  

 

A.2. En caso de tratarse de una Empresa Consultora (Consorcio o Grupo de Consultores): 
 
i. Copia de registro legal de la Empresa.  
ii. Copia del documento de identificación del representante legal. 
iii. Copia de factura legal a ser utilizada para el cobro de honorarios.  
iv. Copia de la hoja de vida de los miembros del equipo consultor propuesto. 
v. Carta de interés firmada, donde se indique que se ha leído, entendido y se acepta el 

contenido de los presentes Términos de Referencia. (Anexo 2) 
vi. Declaración de Compromiso firmada por el Representante de la Empresa Consultora o en 

su defecto, de tratarse de un Consorcio o grupo de Consultores, firmada por cada 
integrante, donde se indique que ha/han 
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v. Las propuestas en cualquier otro formato aumentarán significativamente el tiempo de 
evaluación y, por lo tanto, dichas propuestas podrán ser rechazadas a discreción de la 
UICN.  

 

vi. Cuando se soliciten hojas de vida (CV), estas deben ser de las personas que realmente 

realizarán el trabajo especificado y deberán estar vinculadas a las actividades propuestas. 

Los profesionales que se presenten como parte de la Propuesta solo pueden ser 

sustituidas con la aprobación de la UICN.  
 

vii. En caso de que aplique una empresa, consorcio o grupo de consultores, además de la 

información anterior, se deberá especificar:  

- Responsable principal de la consultoría. 

- Composición del equipo consultor, especialidad de cada integrante. 

- Rol y responsabilidad en las actividades/productos de cada integrante de acuerdo 

con estos TdR.  

 

 

C. PROPUESTA FINANCIERA 
 
Firmada por el/la proponente, debiendo indicar el valor de la totalidad de los servicios 
profesionales en colones costarricenses (en números y letras).   

 
i. Se considerará que los precios presentados incluyen todos los costos de honorarios, 

seguros, impuestos, obligaciones y riesgos 
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El propósito de esta consultoría será el apoyar al Comité Directivo del Consejo de Desarrollo Rural 

Territorial de Sarapiquí, la Asesoría territorial del Inder de la Oficina de Desarrollo Territorial de 

Puerto Viejo, al desarrollo de forma participativa de dos procesos:  

a) la construcción de una metodología participativa y la consecuente implementación para la 

elaboración del informe técnico de cierre del Plan de Desarrollo Rural Territorial (PDRT)-

Sarapiquí 2015-2025 y;  

b) la construcción de una metodología participativa y consecuente implementación para la 

construcción del nuevo Plan de Desarrollo Rural Territorial para el territorio de Sarapiquí, 

asegurando la incorporación del enfoque y medidas AbE, así como el enfoque de género. 

 

La incorporación del enfoque y medidas AbE (ver tabla 1) estarán fundamentadas en documentos 

previamente construidos en el marco del Programa EbA LAC, de manera transversal en toda la propuesta 

de adaptación que se elabore y de manera específica en los ejes que se considere oportuno. El proceso 

deberá asegurar la identificación de acciones a corto y mediano plazo (ver figura 2) que en el marco del 

nuevo PDRT-Sarapiquí, permitan la transversalización, implementación y escalamiento del enfoque 

Adaptación basada en Ecosistemas (AbE). Dicho proceso se llevará a cabo en coordinación con la Oficina 

de Desarrollo Territorial Puerto Viejo y la asesora territorial de Sarapiquí, el Comité directivo del Consejo 

Territorial, diversos actores clave y el equipo técnico del Programa EbA LAC. 

 
Tabla 1. Medidas AbE para COSTA RICA   

A. Grupo de medidas para la conservación de áreas 
claves para la biodiversidad y los servicios 

ecosistémicos 

A.1. Conservación de bosques productores 
agua. 

A.2. Conservación de sitios claves para la 
biodiversidad. 

B. Restauración y/o rehabilitación de ecosistemas 
degradados claves en la provisión de servicios 

ecosistémicos 

B.3. Restauración y/o rehabilitación de 
bosques productores de agua 

B.4. Restauración y/o rehabilitación de áreas 
de importancia para la biodiversidad. 

B.5. Restauración de la conectividad 
estructural 

B.6. Restauración y/o rehabilitación de área 
en conflicto de uso del suelo. 

C. Incluye medidas orientadas a fomentar un manejo 
activo de la biodiversidad como una forma de 

diversificación y fortalecimiento de los medios de 
vida. 
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OE3. Liderar el proceso participativo para la elaboración del informe técnico de cierre de resultados 
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No.  Producto  Descripción 

programación de actividades, generación de 
indicadores de cumplimiento, metas, entre 
otros. 

iii. Seguimiento: construcción del plan de 
monitoreo y evaluación (identificar el 
apartado del Plan que reporte a NDCs3 
desde el marco del enfoque AbE) y 
construcción de matriz de seguimiento anual  

iv. Riesgo: construcción de la tabla de análisis 
de riesgos considerando amenazas, 
vulnerabilidad, exposición, probabilidad, 
impacto y medidas de reducción del riesgo. 

4.2. Documento de estrategia y acciones a ejecutar 
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Anexo 4: Formulario de Recursos Humanos 
 

 
CUESTIONARIO RECURSOS HUMANOS (CONSULTORES INDEPENDIENTES) 

 
 

 
Nombre del Consultor(a) / Empresa 

  

     

País de Residencia:   

 

Checks Requeridos:  
 
Si 

 
 
No 

Están vinculados los pagos a entregables?   

Cuenta con facturas oficiales?   

 
Documentos requeridos  

Si 
 
No 

Constancia de póliza de seguro profesional/seguro médico, vigente durante el 
periodo de ejecución del proyecto. 

  

Póliza de Responsabilidad Civil: la cual deberá incluir al menos las coberturas 
de lesiones corporales y/o muerte de terceras personas y la cobertura de 
daños y perjuicios a la propiedad ajena 
 

  

El/La Consultor(a) / Empresa Consultora entiende que, en caso de haber respondido NO a 
cualquiera de las preguntas anteriores, es su responsabilidad asumir cualquier implicación legal 
o costo que de ésta se derive en perjuicio de UICN. 

 
Otras Asignaciones 
 

Nombre otras organizaciones para las cuales anteriormente trabajó: 

 

 

Trabajos previos con UICN (favor indique los tres últimos):  

1. 

2. 

3. 

 

 

¿Se encuentra actualmente trabajando en una consultoría con UICN? De ser así por favor especifique el 
nombre de la consultoría, la persona responsable de dicha consultoría y la fecha de finalización. 
 

 
 
 

 
En caso de Consultores independientes (Persona Física) 
 

¿Pertenece  a alguna de las Comisiones de la UICN? 
       

Si    No     

       

En caso afirmativo, favor indicar a cuál de las siguientes Comisiones: 
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  Comisión Mundial de Áreas Protegidas  

  Comisión Derecho Ambiental   

  Comisión de Supervivencia de Especies  

  Comisión de Gestión de Ecosistemas  

  Comisión de Educación y Comunicación  

  Comisión de Política Ambiental, Económica y Social 

 
 
En caso de Empresas Consultoras: 
 

¿Es la Empresa Consultora miembro de la UICN? 
      

Si    No    

      
 
 
 
Firma del Consultor(a) / Representante: ____________________________ 
 
Fecha: _________________ 

 
 


